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30&09 RESOLUCION IÚ JO IÚ octubre de 1986, de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimie1llD IÚ ÚJ sentencia recaidD en el recurso
contencloslHldmin/stralivo interpuesto por don fAu
rentino PIru Montejo, «Aragonesas IÚ limpieza,
Mantenimiento y Servicios. Sociedad AlIÓnima».

De orden delepda por el exeeleotisimo señor Ministro, se
publica para general con~to.y cumplimiento eD sus. ~pios
thntiDos el úillo de la senteDaa dietada con fecha 30 de Juma de
1986, por la Audiencia Nacional, eD .el recurso coDteDcio.so
administrativo Dúmero 44.364, promovido por doD Laurenuno
P&CZ Montejo cAraao_'s de Limpiezas, Mantenimiento y
Servicios, SociCdad AnÓnima», sobre aanciÓD de multa, cuyo
proDunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: ~ debemos estimar y estimamos el recurso
coDtencioso-administrativo interpoesto por el Procurador señor
Gómez Hemández, en Dombre y representaciÓn de "Ara¡OD.... de
Limpiezas, Mantenimiento y Servicios, Sociedad AnÓnima", sobre
ResoluciÓD del Ministerio de Trabl\io de 17 de mayo de 1983, Y a
que estas actuaciones se contraeD, y cuyo acuerdo por no 5!'"
conforme a derecho debemos anular y anulamos, y todo eUo SID
hacer expresa imposiciÓn de c:oatas.»

Madrid, 30 do octubre de 1986.-E1 Director genaaI, Enrique
HerasPoza.

30610 RESOLUCION IÚ JO de octubre de 1986. IÚ la
Direccwn GeuraJ IÚ Servicios. por la que SI! dispone
el cumplimIento IÚ ÚJ sentencia recaúJa en el recurso
contencioslHufminlslralivo interpunto por doña Con
cepcwn Rodrfgun Pinillos.

De 0nIeD deIepda pow el exceIenllsimo señor Ministro, se
pobIica para ¡eueral CllIIn' imiento y cumplimiento en sus propios
thntinoa el tilIlo de la sentelll:ia dietada con ta:ba 7 de marzo de
1986 por la Audiencia Territorial do Madrid, eD el recurso
contencioso-administrativo número 432/84, promOVIdo por doña
ConcepcióD Rodrf¡uez PiDil\os, sobre reclamación de cantidad,
cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioao-administrativo
interpuesto porCo~n Rodrf¡uez Pinillos, contra el acuerdo
de la ComisiÓn Provincial de Madrid del Fondo de Garantia
Sa1aria1 de fecha 24 de octubre de 1983, ratifi~o eD via de alzada
J>Or el de 21 de marzo de 1984, de la~ General de dicho
Fondo, debemos declarar y declaramos Dulos laIes actos administa
tivos, por no ser conformes a derecho y, en su lugar, decretamos
que el Fondo proceda a abo_ a la recurrente la suma de 175.000
pesetas, que, por despido improoedeDte, reclama. Sin expresa
CODdena de costas.»

Madrid. 30 de octubre de 1986.-E1 Director general, Enrique
Heras Poza.

30611 RESOLUCION de JO de octubre de 1986, de la
Dirección GeuraJ IÚ Servidos. por la que SI! dispone
el cumplimienIQ di la sentencia recaída en el recurso
COIItencioslHldminis/ralivo interpunto por «Andrés
Garcúl Corcowulo. Construcciones Ancor. Sociedad
AlIÓninuu.

De OrdeD delepda por el exceleDtísimo señor Ministro, se
public:a para ~neral <ODOCimiento y cumplimiento eD sus propios
thntinos el tilIlo de la sentencia dietada COD fecha 21 do abril de
1986 por la Audiencia Nacional, en .eI recurso. CODtenciosr?
administrativo Dúmero 44.644, \IIOmovi,do por «An;dróa Garcia
Coralvado, Construa:ionea· Ancor, Sociedad AnÓJUm», sobre
sanción de mplta, cuyo proD"ncj,miento ea del si¡uieD:te tenor:

«Fa1Iamoo: ~ debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-adminislrativo inlerpueslo por el Prncurackw señor
Frias Benito, en nombre y representaciÓD ~ 4lCDD~O~
Ancor, Sociedad Anónima», CODtra las reso1uaonea del Ministerio
de Trabl\io de 24 de mayo de 1983 Y28 de marzo de 1984, Ya que
estas actuaciODes se contraen y cuyos acuerdos por DO .... confor
mes a derecho debemos anular y anulamos, y todo eUo siD hacer
expresa imposición de las costas a'lSed " .. .

Madrid, 30 de octubre de 1986.-E1 Direclor peral, Enrique
Horas Poza.

30612 RESOLUCI0N de JO de octubre de 1986. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cum/1Ümimto de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-admininrativo interpuesto por don José
Luna Gol/ZaIn.

De Orden deleaada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para_ general conocimiento y cumplimiento en sus propios
t~rmiDos el liIlo de la seDtencia dictada con fecha 23 de diciembre
de 1985 por la AudieDcia Territorial de Madrid. eD el recurso
contencioso-administrativo Dúmero 308/84, promovido por daD
Jos/: Luna González, sobre denegación reclamaciÓn, cuyo pronun
ciamiento el del si¡uieDte tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
eontencioso-adrmnistrativo interpuesto por la representación de
daD los/: Luna González, CODtra la resoluciÓn dictada por la
Secretaria General del FODdo de GaraDtía Salarial de fecha 27 de
septiembre de 1983, resolviendo eD alzada la proDunciada por la
ComisióD ProviDcial de dicho FODdo en 12 de noviembre de 1982,
por medio de la cual deneaó al interesado el pago de 130.200
pesetas reclamadas eD conoepto de salarios e indemDizacióD.
Debemos declarar y declaramos dicha rOsoIuciÓn contraria a
derecho y eD su coDsecuencia la anulamos, declarando el derecho
del recurrente a obtener dicha suma, condenando al Fondo de
Garantía Sa1aria1 al lJ8IO do las cantidades reclamad", 94.200
pesetas en concepto de salario y 30.000 pesetas de indemnizaciÓn.
Sin impnoici6n de costas.»

Madrid, 30 de octubre de 1986.-EI Director ll"nera/, Enrique
Heras Poza.

30613 RESOLUCION IÚ JO IÚ OC1IIlwe de 1986, de la
Dirección General IÚ S/InIicios, por la que SI! dispone
el cumplimiento de ÚJ Sl!lltencia recarda en el recurso
conletlCioso-aiJm;nulralivo interpuesto 110' don Anl~
nio Guerra Mar/in y cinco m4s.

De OrdeD delepda por el excelentísimo. señor MiDistro,. se
publica para general: conocimiento y eumphmlcnto en sus propiOS
términos el fiI1Io de la senteDcia dietada COD fecha 24 de febrero de
1986 por la AudieDcia Nacional, eD el recurso conteDClOSO
admiDJStrativo Dúmero 43.545, promovido por daD Antonio Gue
rra Martín y ciDco más, sobre autorizaciÓD a la Empresa «Spanlax,
Sociedad AnÓnima», a rescindir las relac\oDes laborales de los
recurrentes, cuyo proDunciamiento es del 's1BWeDte teDOr:

«Fallamos: Que debemos declarar '1 decláramos la inadmisibili·
dad del recuno conteneioso-ad.m.inistrativo interPuesto p?r el
Letrado señor Salorio del Moral, eD nombre y representaClon de
dOD Antonio Guerra Martín, daD JuaD Vega Vera, daD. Alberto
Vi1lén Sánchez y doD Jos/: Ramirez y del seftor SantilláD, en
Dombre y represenlaci6n de doD ViceDte Sanlana Sánchez, daD
Santiaso González, doD José Antonio Rodríguez, doña Zof..
Alemán Lorenzo, doña Maria del CarmeD Peiía Perdomo, daD
Benito SanlaDa Alemán, doD Francisco SaDlaDa Hemández, doña
Jacinta P~rez Ptrez. doD Manuel VilléD SáDChez, dOD DomlDgo
Santa Peña.. don óie20 Arévalo Domíngu~ dQM AiI, Pé~
MedTna,'dOñ FrancisCO'M~lideZOjOda, dÓD Jesús Cáceres Rodr}
8uez, doña Maria Felisa Gonzá1ez Rivero. y daD Raf""l. Garaa
Santana. contra la reso~ución del excelentíS1D1o señ~r ~lnlstro de
Trabl\io de 30 de sepuembre de 1982, que ~um~ el recurso
interpuesto por los demandantes cootra la de la DirecciÓn GeDeral
de Trabl\io, de 14 de junio de 1982, Y a que estas aclU8C10Des se
COD~ debiendo seauir las 8ClUaClOneo ante el ÓtpIl.o de la
jurisdiCCIÓn laboral que resulte competeDte Y todo eUo S1D hacer
expresa impolicióa de las costal cansad••

Madrid, 30 de octubre de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

30614 RESOLUCION de JQ IÚ <J<tubrt IÚ 1986, de la
Di,ea;lón General de S/InIicios. por ÚJ que se dispone
el cumplimiento IÚ la sentencía recaIdD en el recurso
contencioso-atimin/stralivo interpuesto por «Fass.
Sot:ietúItJ .04_.

De ardeD delep'" por el exce1entísimo sedor Ministro, se
publica para lIOneril coDocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el rano de la sentencia dietada con fecha 19 de abri1 de
1986, por la Audiencia Territorial de Madrid. en e1.recurso
contencioao-administralivo Dúmero I.SOO/1984, promoVIdo por
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30615

30620

«Fass, Sociedad Anónim..., sobre modificación de horario, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y clcsestimarnos el recurso
contenciso-aclministrativo interpuesto por la representación de
«Fa... Sociedad An6nim..., contra la Reaolución dietada por la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de fecha 21 de
julio de 1984, recalda en alzada de la dietada por la Dirección
Provincial en fecha 3 de abril de 1984, por medio de la cual denesó
la petición formulada por la Sociedad recunente de cambio de
horario para los trabajadores de la Empresa. Sin hacer imposición
de COS!as.»

Madrid, 30 de octubre de 1986.-E1 Director general, Enrique
HerasPoza.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, de la
Direcci6n General de SeTllicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recalrJa en el recurso
contencioso-administratil1O interpuesto por don Fran·
cisco Garda Rivera.

De Orden delegada por el excelenllsimo aedor Ministro, se
publica para geneni! conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos elfall~ de la senl!'ncia dietl!da con fecha 9 de julio de 1986
por la AudienClll Tcmtorial de Sevilla, en el recurso contencioso
administrativo número 99/84, P."?movido por don Francisco
Gan:ía Rivero, sobre incompatibilidad, cuyo pronunciamiento es
del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos indadmisible el
presente recurso interpuesto por don Francisco Garcfa Rivero,
contra la resolución de 30 de junio de 1983, del Ministerio de
Trabajo y Se¡uridad Social,.~ ~mo contra la desestimación por
silenCIO ~I recurso de repoSlClón mterpuesto contra la misma, que
fue postenormente declarada nula por la propia Administración.
SIn costas.» .

Madrid, 30 de .,;,robre de 1986.-E1 Director general, Enrique
HerasPoza. .

30616 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, de la
Direcci6n General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-Ddministrativo int~o por «Fomento
de Obras y Construcciones. Soc.et/ad Anónima».

De orden delesada por el excelenllsimo aedor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 30 de junio de
1986, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 45.202, promovido por «Fomento de Obras
YConstrucciones, Sociedad Anónima», sobre cambio de actividad
laboral, cuyo pronu~.mjento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: ~ debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador aedor
Pardillo Larena, en nombre y representación de "Fomento de
Obras y Construcciones, Sociedad Anónima", contra las Reaoluci....
nes del Ministerio de Trabajo de lO de mayo de 1984 Y31 de enero
de 1985, y a que estaS actuaciones se contraen, y cuyos acuerdos por
no ser coiúormes a derecho debemos anular y anulamos, y todo eUo
sin hacer expresa imposición de las costas causedp! »

Madrid, 30 de octubre de 1986.-E Director general, Enrique
Heras poza.

30617 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, de la
Direcci6n General de S6vicias, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia reaúda en el r/!CUTSO
conlencioso-Ddministralivo interpuesto por «MqffJSlJl'.

De orden delesada por el exceIentisimo selior Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
~rminos el fallo de la sentencia dietada con fecha 30 de junio de
1986, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44.971, promovido J;lOT «Mafilsa», sobre
sanción de 105.000 pesetas, cuyo pronuncianuento es del si¡uiente
tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 44.971, inter
puesto contra Resolución del Ministro de Trahajo y Sesuridad
Social de fecha 14 de septiembre de 1984, debiendo confirmar
como confirmamos el mencionado ocuerdo por su conformidad a
derecho en cuanto a los motivos de impupación; sin mención
sobre costas.»

Madrid, 30 de octubre de 1986.-E1 Director general, Enrique
Heras Poza.

30618 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986. de la
Direcci6n General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contenciostHUlministratiWJ interpuesto por «Sánchez
Moreno. Sociedad Limita».

De orden delesada por el excelentisimo aedor Ministro, se
publica pare aeneraJ conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 19 de junio de
1986, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-
adm.nistrativo número 44.795, promovido por «Sánchez Moreno,
Sociedad Limitada», sobre sanción de multa, cuyo pronuncia·
miento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 44.795, interpuesto
contra Reaolución del Ministro de Trabajo y Sesuridad Social de 29
de junio de 1984, debiendo revocar como revocamos el menci....
nado ocuerdo por no ser conforme a derecho, y anulándolo
dejamos sin efecto la Resolución combatida; sin mención sobre
COS!as.»

Madrid, 30 de octubre de 1986.-E1 Director general, Enrique
Heras Poza.

30619 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986. de la
Direcci6n General de Servicias, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaúiJJ en el recurso
conlencio~administratiW) interpuesto por Coopera
tiva «Los Fre/res», de Vil/alba.

De Orden delegada por el excelenllsimo señor Ministro, se
publica para_general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de noviembre
de 1985 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44.794, promovido por Cooperativa «Los
Freires», de VillaIha, sobre incumplimiento obli¡aciones en cuanto
a ¡motamos concedidos, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Jerez Monae, en nombre y representación de Cooperativa de «Los
Freires», contra las resoluciones del excelentísimo señor Ministro
de Trabajo y Sesuridad Social Ydel Presidente del Fondo Nacional
de Protección al Trabajo a que estas actuaciones se contraen, y todo
eUo sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 30 de octubre de 1986.-E1 Director general, Enrique
Heras poza.

RESOLUCJON de 30 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-administralivo interpuesto por Federación
de Comisiones Obreras del Metal.

Oe orden delepda por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 17 de marzo de
1986, por la Audiencia Nacional, en el recurso conte'!'cioso-
administrativo número 44.640, promovido por FederaCión de
Comisiones Obreras del Metal, sobre rescisión de contrato de
tratNijo, cuyo pronunciamiento es del siauiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recur
sos acumulados números 44.640, 44.641, 44.642, 46.643 Y 44.645,
interpuesto por el Procurador señor Alfaro Matos, en nombre de
Comisiones Obreras y por el Procurador señor Avila del Hierro, en
nombre y representación de "Acerialesn

, contra la Resolución del
excelentísimo señor Ministro de Trabajo de S de abril de 1984, y
a Que estas actuaciones se contraen; y todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.


